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GOBIERNO REGIONAL
PIURA

Visto, la RDR N' 06901-2024 y demás documentos gue se adjuntan en un totalde (05)
folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que mediante RDR N" 06901 de fecha 10.05.2024\a Dirección Regionalde Educación
de Piura en la pañe resolutiva Añiculo Primero le reconoce el tiempo de servicio por 25 años al
29.02.2024 a doña JOSEFA JIMENEZ HUAMAN con DNI N" 02647604, con el cargo de
TRABAJADOR DE SERV/CIOS y con una jomada laboral de 40 horas en la l.E SAN PEDRO, que
de acuerdo al INFORME ESCALAFONAR/O N" 01370-204 UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA
LOCAL PIURA se ha verificado que la administrada en mención su Qargo actual es de TECNICO
ADMINISTRATIVO ll, por lo gue es necesario la rectificación de oficio, según Añículo 212 de la
LEY N" 27444 - LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL que señala la
Rectificación de errores, numeral 212.1 "Los errores material o aritmético en /os acfos administrativos
pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los
administradog siempre que no se altere lo sustancialde su contenido nielsentido de lo decisión".

Que, esprocedente lo solicitado de acuerdo aIINFORME N" 590 -2024-GOB.REG.PIURA-
DREP-DADM-REGyESC, corresponde atender lo solicitado.

De conformidad con e/ D.S. No 004-2019-JUS Decrcto Supremo que aprueba el TEXTO
ÚNIco IRDENAD: DE LA LEY N" 27444_ LEY DEL PRIoEDIMIENTI ADMINISTRATIVO GENERAL,
CAP|TULO V Ordenación del Procedimiento y en uso de las facultades conferidas en elD.S. A/o 006-2012-
ED, D.S. No 001-201+MINEDU , y la R.E.R. No 239 - 2024-GOB.REG.PIURA-GR.

SERESUELYEi

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR EN PARTE, el enor mateial contenido en el
cuadro adjunto del Aftículo Pimero de la Resolución Directoral Regional N" 06901 de fecha
10.05.2024, correspondiente a doña JOSEFA JIMENEZ HUAMAN, como a continuación se indica:
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DICE: TRABAJADOR DE SERY'C'OS ,,

DEBE DECIR: TECNICO ADMINISTRATIVO.!!-*-:--.
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ARTTCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la frresente, a doña JOSEFA JIMENEZ
en IJRB. BANCARTA MZ. D LOTE 7 - P\URA, en"h forma y modo que señala ta Ley./\

"AÑO DEL BICENTENARI2, DE IA coNsoLIDAcIÓN oe NuesTRA INDEPENDEN?IA, Y DE A
coNMEMoRActó¡u oe LAs HERotcAs BATALLAS DE JUN\N y AyAcucHo"

Y GONZALES ROJAS
de Educación
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¡En la Región Piura, Iodos Juntos Contra el Dengue!
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